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JEFATURA DE GOBIERNO
C orche >i el D ecre to  N 9  22? A

RESULTA: Que la comisión precitada cumplimentando lo ordenado 
ttt autos, hizo inspecciones terrestres, áreas y  documentales sobre los 
terrenos solicitados, así: 1 )  Sobre producción y áreas explotadas; 2 ‘) 
Sobre gastos de inversión y mantenimiento que la Tela Railroad Com- 
pany efectuó para rehabilitar para cultivos las tierras arrendadas; 3o) 
Sobre la ubicación de los lotes solicitados y las distintas obras construidas 
sobre los mismos; y, 4 ')Sobre los datos referentes a los promedios de 
inversión y gastos de mantenimiento por acre de finca. Habiendo analizado 
asimismo, al azar, los datos de los gastos efectuados en mil novecientos 
cincuenta y siete, a fin de compararlo con la cifra promedio de gastos por 
acre, que según el peticionario efectuó su representada en dicho año, 
comprobándose que las cifras suministradas son correctas; que la Com
pañía representada ha mantenido permanentemente el sistema de dre
najes y obras de control de inundaciones que algunos lotes sufren con 
el desbordamiento dei Río Ulúa y  de otras obras realizadas para habilitar 
las tierras que habían estado siendo explotadas con cultivos de bananos 
atacados por el Mal de Panamá.

RESULTA: Que habiendo rendido el informe la Comisión nombrada 
en auto de seis de junio del año en curso, la Dirección nuevamente remitió 
al Consejo Nacional Agrario las diligencias para oir su opinión al res
pecto.

RESULTA: Que con fecha seis de julio el Consejo Nacional Agrario 
con vista del informe de la Comisión y en atención a que de los datos 
consignados en dicho documento, se desprende que las informaciones pro
porcionadas por el peticionario, tanto en sus solicitudes como en otros 
escritos posteriores, han sido suficientemente comprobadas en cuanto a 
que una gran parte de las tierras nacionales solicitadas han estado en 
explotación durante los últimos diez años y que sus cultivos sólo fueron 
suspendidos debido a la enfermedad Mal de Panamá, y  que otras han sido 
objeto de una razonable atención de mantenimiento ya que han venido 
siendo destinadas para protección del sistema de diques y drenajes para 
la conservación de los cultivos y  recursos naturales renovables, induciendo 
en consecuencia que las tierras solicitadas han sido explotadas conforme 
a los principios de la función social, resolvió recomendar al Instituto Na
cional Agrario prosiguiera el conocimiento de las solicitudes de que se 
está hacteiwln mérito y oportunamente las resuelva de conformidad con 
la Ley.

RESULTA: Que el peticionario con fecha cuatro de agosto, próximo 
pasado, presentó escrito a esta Institución pidiendo admitir la certifica
ción de solvencia extendida el tres de los mismos, por la Oficial Mayor 
de la Secretaría de Recursos Naturales y  con la cual se acredita que su 
representada ha pagado al canon correspondiente al año de mil nove
cientos sesenta y tres por los terrenos solicitados y  el hecho de que el 
Estado no tiene reclamo alguno por tal concepto, en virtud de estar de 
acuerdo los pagos efectuados con las áreas cultivadas o incultas de dichos 
terrenos.

RESULTA: Que admitida la solicitud anteriormente citada se ordenó 
bu razonamiento y  agregarse a las diligencias, lo cual fue cumplimentando 
debidamente.

RESULTA: Que con fecha siete de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se ordenó la acumulación de autos creados en cada una d^ las 
solicitudes de renovación de contratos de arrendamientos sobre los lotes 
de terrenos indicados anteriormente, para los efectos consiguientes, en 
virtud de que existen en todas las solicitudes identidad de personas, ac
ciones y cansas.

CONSIDERANDO: Que no se estiman incultas u ociosas y  por con
siguiente, incumpliendo con los principios de la función social, las tie-
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rras que no sean aptas para el cultivo, debido a sus condiciones topográ
ficas, siendo este el caso en que se encuentran gran parte de las tierras so
bre las cuales solicita el Representante de la Empresa Tela Railroad Com- 
pany se le renueven los contratos de arrendamiento celebrados con ante
rioridad a la vigencia de la Ley de Reforma Agraria, en virtud de que 
ye inundan naturalmente.

CONSIDERANDO: Que todas las tierras aptas para el cultivo que 
posee en arrendamiento la mencionada Empresa y  cuyos contratos soli
cita su representante se le renueven, han sido explotadas eficientemente 
y solamente interrumpida su explotación por haber sido atacados los 
cultivos de bananos por el Mal de Panamá, según consta en autos, no 
pudiendo ser calificado el transitorio desuso o descanso como incumpli
miento de la función social.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional Agrario podrá renovar 
contratos de arrendamiento celebrados con anterioridad a la vigencia de 
la Ley de Reforma Agraria, siempre que el arrendatario haya cumplido 
con todas las estipulaciones de los contratos y  la tierra haya sido ex-, 
plotada conforme a los principios de la función social, exigencias que. 
el Representante de la Empresa Tela Railroad Company ha acreditado 
debidamente en autos haber cumplido su representada, siendo por lo  
mismo procedente renovar los contratos de arrendamiento sobre los lotes 
de terrenos nacionales solicitados.

CONSIDERANDO: Que los lotes de terreno sobre los cuales se so
licita la renovación de los contratos de arrendamiento no forman una. 
sola unidad geográfica ni son en su totalidad económicamente explotables,, 
condiciones que dificultan at Insituto Nacional Agrario su destino inme
diato o a mediano plazo, a los fines de la realización de la Reforma Agraria.

CONSIDERANDO: Que el desarrollo del plan de inversiones que 
la Empresa Tela Railroad Company se propone, con aprovechamiento de 
los lotes de terreno objeto de las solicitudes de mérito, reviste una gran 
importancia para el desarrollo económico del país, siendo éste uno de ''os 
objetivos del Estado que tiene la responsabilidad de crear incentivos pa-. 
quienes utilicen la tierra de acuerdo con su función social.

CONSIDERANDO: Que el canon por concepto de arrendamiento de 
tierras nacionales que ha venido pagando la Empresa Tela Railroad 
Company no representa una prestación equivalente al derecho concedido 
por el Estado, lo cual exige una regulación más equitativa que debe al
canzarse mediante la renovación de los contratos de arrendamiento soli
citados.

CONSIDERANDO: Que el peticionario solicita que la renovación de 
los contratos de arrendamiento se inicie al finalizar el término por el 
que se concedió el arrendamiento sobre cada uno de loa lotes mencionados, 
lo cual representa un inconveniente para los fines de la Reforma Agraria, 
ya que de accederse se estaría tomando una decisión que cabe a d o p ta r  

al expirar cada uno de los contratos de arrendamiento que se s o lic ita  se 
renueven.

CONSIDERANDO: Que para renovar contratos de arrendamiento 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la Ley de Reforma Agraria, 
es procedente la cancelación de los contratos mediante los cuales se otor
garon los arrendamientos que van a ser objeto de renovación, como en el 
caso de autos.

Por tanto: El Director del Instituto Nacional Agrario, por la ley* 
en uso de sus facultades legales y en aplicación de los Articulo* 1% 12,
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13, 14, 16 . Letra E L  17 N 6 , 25. 37, 57 v 166 de la Ley de Reforma 
Agraria.

ACUERD A:

Artículo 1‘— Renovar por veinticinco (25) años, contados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato respectivo, los contratos cele
brados con anterioridad a la vigencia de la Ley de Reforma Agraria entre 
el Gobierno de Honduras y la Tela Railroad Company, sobre los lotes de 
terrenos nacionales denominados: “ Río Ulúa” N T-148. “ Los Patos de 
Tolo a “ N T-154, “Gutiérrez N 1“ N  T-80, “ Usulutepe” N ‘ T-93, “Trián
gulo de la Fragua” N  T-49, “Quebrada de Toloa” N' T-174, “Lancetilla” 
N- T-45, “ Manacalitos” N- T-85. “ La  Fragua" N ' T-77, “Mocula”  N  T-78, 
“ Lote 4-A N T-S2, “ Lote 6-A N  T-101, “ Lote 6-B N ‘ T-76, Lote 4-B 
N ’ T-74, Lote N  2 “Guaymitas” N l T-95, “Espoloncales” N  ’ T-130, T-131 
v T-132, v “Huevo Fiz” N  T-90; descritos en el preámbulo de este acuerdo.

Artículo 2 — El nuevo contrato que deberá suscribir se sustituirá a 
los celebrados con anterioridad sobre los mismos lotes de terrenos na
cionales arrendados a la Tela Railroad Company, procedentemente nomi
nados, en todas sus partes, quedando de derecho resueltos dichos contratos 
de arrendamiento, a partir de la fecha de la celebración del nuevo con
trato.

Artículo 3 —  La Tela Railioad Company pagará al Insituto Nacional 
Agrario en concepto de canon anual de arrendamiento, la suma de siete 
lempiras (L  7.00) por hectárea, debiendo efectuarse el pago por anua
lidades anticipadas en la Tesorería General de la República, durante el 
mes de septiembre de cada año. El pago del canon se efectuará de acuerdo 
con la última mensuia practicada sobre cada lote y  aprobada por la 
autoridad competente.

Artículo 4‘ — En caso de incumplimiento de esta obligación la Em
presa pagará al Instituto Nacional Agrario por cada mes de retraso una 
cantidad adicional equivalente al diez por ciento ( 10 G ) de la cantidad 
que se ha dejado de paga i-, siempre que sea por causas imputables a la 
Empresa.

de trabajadores, ranales, cercas, diques, puentes, instalaciones de agus 
potable y alumbrado eléctrico que haya construido o instalado en los lotes 
cuvo arrendamiento venza o se cancele

Artículo 10.— Para impedir que se constituya ocupación ilegal en 1« 
terrenos cuyos contratos de arrendamiento se renuevan, al tiempo en q«e 
éstos deban ser devueltos al Instituto Nacional Agrario ya sea porque 
vayan a vencer los contratos de arrendamiento o por resolución próxima 
de los mismos; la Empresa estará obligada a informal al Instituto Na
cional Agrario y a las autoridades locales o departamentales inmediata
mente que tenga conocimiento que Se haya producido dicha ocupación r 
que se intente llevarla a cabo.

Artículo 11.— La renovación de los contratos de arrendamiento so
bre los lotes anteriormente descritos, se concede sin perjuicio del dere
cho de vía que tiene la Tela Railroad Corrqiany para su ferrocarril de 
acuerdo con el Decreto Legislativo N" 113 de mil novecientos doce, pero 
no obstante este derecho, la Empresa pagará el canon sobre el área to
tal arrendada.

Artículo 12.— Las cargas fiscales y los gastos que cause el otorga
miento de la escritura pública en que se haga constar la renovación de 
los contratos de arrendamiento de los terrenos antedichos, serán pagados 
por la Empresa.— Comuniqúese.— Sello.— Angel Araujo Nieto, Director 
del Instituto Nacional Agrario por la Ley.— Sello.— Rafael Díaz Rodríguez, 
Secretario General del Instituto Nacional Agrario.

El presente Decreto entrará en vigencia después de su publicación 
en el Diario Oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los dieciocho días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

O. LOPEZ A.

Artículo 5 — Los terrenos cuyos contratos de arrendamiento se re
nuevan, deberán formar parte del proyecto agrícola de incremento del 
cultivo del banano y palma africana, y  podrán destinarse además para 
el mantenimiento de diques y sistema de protección contra inundaciones, 
lo mismo que para la conservación del Centro Experimental de “ Lance- 
tilla” y el Lote de “Huevo F lz” , para pastos cultivado*

Artículo 6 —La Empresa solamente destinará las tierras arrendadas 
para los fines estipulados en el artículo anterior, se exceptúan los casos 
en que el Instituto Nacional Agrario atendiendo a la importancia económica 
de algunos cultivos, autorice a la Empresa para que pueda efectuarlos en 
los terrenos objeto de la renovación de sus respectivos contratos de arren
damiento. En caso de que la Empresa contravenga lo dispuesto en este 
Artículo, el Instituto Nacional Agrario podrá exigir el pago de una multa 
de veinte lempiras (L  20.00) anuales por hectárea, destinada a otros fines, 
o podrá cancelar el arrendamiento concedido sobre el lote que la Empresa 
haya destinado a otros fines, si después de notificada continúa haciendo 
el uso no autorizado de la tierra arrendada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jvatóea,

Francisco Cáeeres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. •

Artículo 7 — La Empresa Tela Railroad Company no podrá explotar 
en forma indirecta las tierras cuyos arrendamientos se renuevan; pero 
podrá permitir a campesinos hondureños por nacimiento que residan en 
el sector dundo están ubicadas las tierras que la Empresa destine para ■ 
la protección de los sistemas contra inundaciones; que las cultiven de 
manera transitoria, por cosecha, sin que deban pagarle ninguna retri
bución por su uso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra 

Públicas,

Artículo 8 — Cuando el Instituto Nacional Agrario para. los fines de 
la Reforma Agraria o el Ejecutivo para una obra de necesidad o utilidad 
pública, necesite un lote de terreno nacional arrendado o parte de él, el 
Instituto lo hará cesar con la sola notificación a la Empresa, previo pago 
de las mejoras que se valorarán de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Artículo 52 de la Ley  de Reforma Agraria. También la Tela 
Railroad Company podrá rescindir el arrendamiento sobre cualquier lote 
o parte de él, avisando al Insituto Nacional Agrario, con seis (6 ) meses 
de anticipación, esta intención, pero en este caso deberá pagar al Instituto 
Nacional Agrario una cantidad adicional igual al canon correspondiente 
a un año, en la fecha en que se cancela el arrendamiento.

Luis Bográu FuítÉ».

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asfetefr 
cía Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo v  Previsión flotki

Alba de Qoesad*

Artículo 91 —La Tela Railroad Company dejará en beneficio del Ins
tituto Nacional Agrario, al vencerse el plazo de los contratos de arren
damiento que se renuevan o al terminar éstos en todo o en parte por 
voluntad de la misma Empresa, las casas de habitación, campamentos

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Chuela»
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 1646

Tegucigalpa, IT C,. 26
mayo de 1964.

\cuerdo V  16 IR

126 de rn.ivo del añu en «ui>n. 
¡en la paite que !-e refiere a: 

ííu'«*i \ indu \ arela. Direc- 
tui de la Recuela Rural, aldea

\ruerdu 165'i

‘Ul* U|> . i I. i •MI

mavu de 1964.

de Tegucigalpa. I>. C.. 29 de 
mayo de 1964.

1

E! Zapotal. Mpio. de Cuavi-;1 Jete del Cob..*(!ll M ili’ar.
zaina. Olaneho, en sustitución 
de la Profesora Azucena Es-

Ai .1

El Jefe del Cobiemo Militar, l’d Jete del Gobierno Militar.
Considerando: Que si bien 
cierto que desde hace mu-

ACUERDA.* ac u e r d a :

Nombrar a partir del 11 de 
mayo del presente año. al Pro
fesor Emilio González. Prote'

Nombrar a partir del P ‘ de 
febrero del presento año. a la 
Prnía. Efigenia Rosales Del- 

«or Auxiliar (interino) de la gado. Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural “ José S. Guar- Escuela "República de El Sal- 
diola”, aldea Punta Gorda, vador” , Municipio de San Pe- 
Municipio de Santos Guardio- dro bula, departametno de 
la, departamento de Islas de Corté'. (Plaza nueva), 
la Bahía, para hacer licencia' l,a nombrada devengará el 
por maternidad a la Profesora sueldo a que tiene derecho con
dona Martínez de González.¡forme Decreto N" 173 del 16 
(Seis semanas). . He octubre de 1957. reformado

La nombrada devengará el con Decreto N 114 del 6* 
-ueldo a que tiene derecho con- { Íun^ ’ ^  J 963.— í .omuni
forme Decreto N? 173 del 16 <l ue'ip 
de octubre de 1957,"reforma-

con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.— Comuni
qúese,

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 1647

Tegucigalpa, 1). C , 29 
mayo de 1964.

robar, que renunció, a partir 
del P de inayo. deberá leer- ^  
se en la parte que dice: aldea Oíos años se ha venido eobran- 
E1 Cajón.— Comuníque-e, Alo los derechos de título a lo-

(das aquella?- personas que ha- 
Osw ai.do l.Di’ i./ '* ,ceu e*tudios de las ramas de

Secretario de Estado (>n ¡educación secundaria que seEl
L  * de

l'tic rr''> )l,

refiere el Artículo 87 del Có
digo de Educación Pública, tí

tu lo al que se hacen acreedo- mayo de 1964

ñanza Media y Profesional, d* 
la cantidad de veinticinco lem
piras. que se establece en con
cepto de derechos” . —  Gnni;- 
níquese.

Osan u.no Lópf.z A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eu gen i o Matntr (,

Acuerdo N" 1654 

'l'egucigalpa, D. C., 31 de

ras por haber llenado todos los 
¡ requisitos que las leyes del ra- 
imo respectivas señalan, tal co- 

I egucigalpa, D. (... 29 de ¡bro no se encuentra específica-

Acuerdo N° 1651

mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno 

u'i'Mtm:

i .i Jefe del Gobierno Militai

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

En gen i o Matul e ('. i

Autorizar por los meses de 
junio a diciembre del presente 
año, las becas siguientes, a fa
vor de rada uno de lo? jóve
nes que se detallan, para rea

liza r estudios en el exterior: 
Eugenio M a t u t e  Zepeda, 

realizará estudios de Arqui-

Aeuerdo Nu 1649

Tegucigalpa, 1). (!.. 29 
mavo de 1964.

¡mente determinado en cuanto 
M ilita . . ! 3 ?u cant*dad ni en el Código ¡.ona| Docente de las Escuelas 

' d e  Educación Pública ni en el p rimarias, Urbanas y Rurales 
Reglamento General de Edu-|(|ei Departamento de La Paz. 
ración Media. jeil ]a forma que sigue:

Considerando: Que los Ar-j Reina Torres, Sub-Directn- 
tíeulos 90 y 94 del Código de ,-a ]a Escuela Rural, aldea 
Educación Pública hacen men- Yarula, Municijiio de La Paz. 
ción a derecho® de título y de en sust¡tue¡ón de la Profesora 
incorporación o reconocimien- \]f,a Castillo K., que renun- 
!o. pero sin establecer clarifi- c\  ̂ parfj r del 15 de fo
ración alguna ni señalar can- ]jrero)_
lidades a cobrar en cada ca-'0 ;j fy^ar Rigoherto Castillo.

•. Sub-Direclor de la Escuela 
Rural, aldea La Florida, Aíu-

tectura en México (L  200.00) 
doscientos lempiras mensuales- Hue ^ aPdu^°

Luis Angel Marichal, rea-lX X X U  *'De la" Rentaí
lizará estudios de Arquitectu-j

. ra en
El Jeie de] Gobierno Militar. ¡Norte

los Estados Unido- de, 
América. (L  200.00) nt

mo Códiao haré tal clasitica-
nicipio de Onatoro, en susti
tución del Prof. Maximino

(le 1

El Jefe del Gobierno Miliiai

a c u e r d a : doscientos lempiras mensuales. ! de
¡íalamiento de] monto fEul>J0_ que renunció. (A  par

lo- derecho mencenai1 
Que

acuerda:

las Primarias del departamen
tal de Lempira, a partir del 1 ‘ 
de abril:

Julia R. de 1 Yo'ez, Di redora 
de la Escuela Rural “ Francis
co Navarro” , aldea El Piñal, 
Municipio de Guarita. Acuer
do N° 687-E. P. de marzo de 
1%  1.

Nombrar a partir del 1” de 
¡abril del presente año, a la 
Profesora Lírida Guzmán Ji- 

íménez. Profesora' Auxiliar! 
Hacer las siguientes (;arU r -j ( Interina) de la Escuela Ru- 

laciones de nombramiento-, de;ia] **JYlipe Augu^tinus” , aldea 
algunos Profesores de Eacue- [ a Laguna. Municipio de

AI ianza, departamento de Ya- 
lle. para hacer licencia por ¡ 
maternidad a la Profesora, 
Consuelo Salvador Cueva, 
(seis -emanas);

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N“ 173 del 
16 de octubre de*1957, refor
mado con eL-Decreto N° 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Mario Pineda, Director de 
k Escuela Rural "Andrés Ro- 
mero*’, aldea El Portillo. Mu-) 
nicipio de Guarila. Acuerdo' 
j\ 687-E. P. de 1 1 de marzo'  
de 1% 1.

tir del P  de mayo).
Elba Martínez, Directora de 

la Escuela Rural, aldea El
Presupuesto General de f,Yn..! neral de Educación Media que Aguacatal, Municipio de San 
?os e Ingresos.— Comuniquen lse re^ ere a fondos Espe- José,'en sustitución de la Pro-

diales que deben ingresos a la fessora Mercedes Chavar tía. 
sw u.ho .ni i /, \.. I esorería Especial de Ensenan- tjUe renunció. (A  partir del 15 

El Secrete rio de Estado -Meííia >' P a s io n a l  y que de mayo),
el De-nacho de Edurariú! ['■ ¡forman parte de sus rentas, en ( Teófilo Palacios, Director

,Q letra (a ) clasifica entre t}e ld K.-cuela Rural, aldea 
|ésta» a: Los derechos de Ma- (^)uiscamote, Municipio de San 
• trícula, de título y otros, Pe*¡ Antonio del Norte, en sustitu-

H  fsa-l.. -e imputará a la i . ? Ue el T "
l'artitia curie^poruliente d e li"gul°  •'iáa del ReSlaraento Ge'

Mi ra.
En anuía .1hlll c

O saa a i.iio  í.óiJi:z A.

Teresa M. de Menjívar, Di
rectora de la Escuela Rural 
“Francisco Navarro” , aldea 
Talijumse, Municipio de Gua
nta. Ncuerdo N,? 687-E. P. de
D J marzo de 196Í.- < o-
raum'quese.

Oswai.do López

El Secretario de Eslavo en 
el Despachó de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
!«‘l rh‘-pachn d(‘ Edueaeión Pú- 
1 blíca,

El Jcle del Gobierno Mili! 

a o u k r d a :

\umentar la cantidad de

ro sin determinar cantidad j«:ión de la Profesora Cándida 
guna para su cobro. ¡Rosa Molina, que renunció.

Considerando: Que se hace por enfermedad. ( \ partir del
11  de mayo).

Luisa Cent re ras, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural, 

¡risas tanto en el Código de af(Y a San \n!on¡rt< Municipio

Acuerdo N" 1652

Tegucigalpa, D. C., 29 d»*¡ 
mayo de 1964. indispensable clarificar esta

¡situación anómala creada por 
lia falta de disposiciones pre-

Educación como en el Regla-
mentó General de Educación 

(L  50.00) cincuenta lempira- 1 Met!ia <ton ej f in de evitar
a la beca que por igual canó* ‘problemas que pudieran -ur- 
dad tiene el ^enm Carlos Sosa en ej futuro como conse- 
Cuello, quien realiza e>tudius (UeI1(.la &  la mi,ma.

¡de Medicina en México, D. F.

de Guaiicmiro, (Plaza nueva), 
a partir del 15 de abril.

Jen* Angel Cáeeres, Direc
tor de la Escuela Urbana M ix
ta, Municipio de San Juan, en 
sustitución del Profesor Her-

Dicho aumento será efectivo. ^‘ ,r Linto,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N “ 1650

a partir del primero de junio 
próximo.

: El gasto se imputará a la
¡partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre-

vcuiimA:

nán Martínez, que renuenió. 
(A  partir d e P l” de febrero). 

Alodia de Molina, trasla- 
ReJormar el Artículo 222 darla del cargo de Profesora 

del Reglamento General de ‘ Auxiliar de la Escuela de Ni- 
Educación Media vigente, el ñas "Petronila B. de Caba-

1 egucigalpa. I). (... 29 d r ) ^  p j n„ resoí;__Comuniqúese.'cual «  leerá así: ¡ñas**. Municipio de Maréala, a
mayo de 1964. | r  ; "Art. 222.— Los títulos -e-¡Sub-Directora de la Escuda

(. sA\ ,i un I a, \ -r^(1 eXj,cdidos por el Director de Varones del mismo Muniri-E1 J(de del (hibierno Militar.

Aut

Hacer la siguiente rectifica
ción de el Acdo. N" 1582 del

El Secreta!i<-. de E-Uidn > , 
el Despacho de Educación Pú
blica,

£ugenio M atute C.

y autorizados por el Secreta
rio, previo registro en el libro 
correspondiente, y entero en la 
Tesorería Especial de En-r-

pio. en sustitución de la Pro 
fesora Eva 0 . Landaverde. 
que pasa a ocunar otro puer
to. (A  partir del 1 " de mayo)-
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E\ a 0. Lamlaxerde. trulla-; 
darla del cargo de Sub-Direc-¡ 
tora de la Escuela de Varones ¡ 
Municipio de Maréala, a Pro-j 
fesora Auxiliar de la Escuela' 
de Niñas ‘Petronila B. de Ga
lianas” , del mismo Municipio, 
en sustitución de la Profesora 
Alodia de Molina, que pasa a 
ocupar otro puesto. (A  partir 
del 1° de mayo).

Estelina Bautista de Osorio, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana, Municipio de 
Yarula, en sustitución de la 
Profesora Corina Domínguez, 
que renunció. (A  partir del U  
de mayo).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N 9 173 del 
16 de octubre de 1957. Re
formado con el Decreto . . . .  
N 9 114 del 6 de junio de 
1963.— Comuniqúese.

Oswald o  L ó pe z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1655

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
febrero, del presente año, las 
becas de (L  25.00) veinticin
co lempiras mensuales, a fa 
vor de los jóvenes que se de
tallan, de la Escuela Normal 
de Varones “ Centro América” , 
de El Edén, Comayagua:

Reynaldo Morales Rodrí
guez, autorizada en Acuerdo 
N 9 313 del 1" de febrero de 
1964. No se presentó.

José A. Rodríguez Rodrí
guez, autorizada en Acuerdo 
N" 313 del 1“ de febrero de 
1964. Se cancela por ser 
alumno pensionista.

Miguel A. Bardales, Héctor 
Rafael Flores y José David 
Zelaya, autorizada en Acuerdo 
N 9 415-B de] 15 de febrero 
de 1964. No se presentaron.—  
Comuniqúese.

Osw ald o  L ó pe z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

de (E 25.00) veinticinco lem
piras mensuales, a favor del 
joven Luis A. Hernández Ro
dríguez, autorizada en Acuer
do N ’ 313-B del I o de febrero 
de 1964, para realizar estu
dios en la Escuela Normal de 
Varones “ Centro América” , de 
El Edén. Comayagua. (Se can
cela en vista de haberse retira
do el interesado). —  Comuni
qúese.

O sw ald o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

A c u e rd o  ile  Nombramiento de 
la Profesora Carmen Bustillo, 
del cargo de Sub-Directora de 
la Esc uela Rural aldea Vegas, 
del Paraíso, Municipio de 
Cuajiquiro, Departamento de 
La Paz. en sustitución de i Pro
fesor Emilio Hernández, que 
renunció, a partir del 15 de 
marzo, por aparecer dicho 
nombramiento en forma dupli
cada. autorizado m e d i a n t e  marzo

M U NIC IPIO  DE El. 
PROGRESO

Esencia “Pedro P. A maya”

Isela Cabrera, Profa. Auxi
liar, en sustitución del de igual 
título Martín Sosa, que renun
ció, a partir del 1" de mayo.

líertha A. Salmerón, Profe
sora Auxiliar, como aumento 
<le Personal, a partir del 1 " de

Acuerdo N9 1657

Tegucigalpa, D. C., 31 de
mayo de 1964.

I
El Jefe del Gobierno Militar.

Acuerdo N" 1305 del 6 de ma
yo de 1961.— Comuniqúese.

O sw ald o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Eduraeión Pú
blica,

I ' Eugenio Matute C.

ACUERDA!

Rectificar los Acuerdos de 
Nombramiento de los„siguien*' 
tes Profesores del Departa
mento de La Paz, así:

Antonia Oliva Macías, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural aldea Tepanguare, Mu
nicipio de La Paz, a partir del 
l 9 de marzo. Deberá leerse: 
“ A  partir del 1° de febrero” . 
Nombramiento autorizado en 
Acuerdo Ñ 9 1305, del 6 de 

'mayo de 1964.

Eufracio García, Director 
de la Escuela Rural, aldea 
Dolores, Municipio de Guaji- 
quiro. Plaza nueva, a partir 
del l 9 de marzo, deberá leerse: 
“ Escuela Nueva, a partir del 
l fi de febrero” . Nombramiento
autorizado en A cuerdo .........
N ‘‘ 1305 del 6 de mayo de 
1964.

Maura Antonia de Cabrera, 
Sub-Directora de la Escuela 
Urbana, Municipio de Guaji- 
quiro, deberá leerse: “ Maura 
Antonia de Hernández” . Nom
bramiento autorizado p o r  

Acuerdo N 9 451 del 19 de fe 
brero de 1964. —  Comuni
qúese.

O sw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N n 1659

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Acuerdo N9 1656

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
abril del presente año, la beca

Acuerdo N9 1658

Tegucigalpa, D. €., 31 de 
mayo de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar.

acuerda :

Cancelar a partir del 1 ° de 
mayo del presente año, el

Escuela “Minerva”

Mélida Ramírez, Profesora 
Auxiliar, en sustitución de 
Purificación de Palaos, que 
pasa a otra escuela, a partir 
del l 9 de mayo.

Leticia Castro de Rodríguez, 
cancelarla en esta Escuela por 
que se traslada a la Escuela 
“ José Trinidad Cabañas” , con 
igual cargo, de esa misma ciu
dad.

Escuela “José Trinidad 
Cabañas”

Petrona Perla de Romero, 
trasladarla de Profesora Auxi
liar de la Escuela de Barrio 
Molina, del Municipio de Pro
greso, a la Urbana “ José Tri-

mismo

Nombrar a partir del 1" de 
junio del presente año, al se
ñor Julio Armando Valladares 1
Osorio, conserje de la Super-¡ M . . . 
visión Departamental de Edu-- P
cacíón Primaria de El Paral

en sustitución de Porfirio

MUNICIPIO DE M0RAZU 

Escuela de Carones *'Minerva

Rolando Sarmiento, canee 
larlo del cargo de Director d< 
esa escuela, a partir del P de 
m a y o .  Fue nombrado jk» 
Acuerdo N" 314 de fecha 1' 
ele febrero del presente año.

José María Flores, Profesen 
Auxiliar, en sustitución di 
Pastora M. de Mejía, que re 
nuncio, a partir del l 9 de ma

y°*
Escuela de Niñas “Minerva’

Martha H. de Domínguez 
nombrarla Profesora Auxiliar 
en sustitución de la de igua 
título Antonia Santos, que re 
nuncio, a partir del 1* di 
mayo.

M UNICIPIO  DE 
OLANCHITO

Escuela *'Modesto Chacón'

Joaquín Reyes Figueroa 
ascenderlo del cargo de Pro 
fesor Auxiliar al de Directo) 
de la escuela, en sustitución di 
Renato Quezada, que pasa ¡ 
otro puesto, en la misma es 
cuela, a partir del l 9 de fe 
brero.

Joan Erancisco Lozano, as

Zoila E.

so

Martínez trada, cem,lV,° clel carg° de Profe ¿waninez, uasia-- » i j c l tv
, , i , v  i ít, f , !sor Auxiliar al de bub-lhrec-

darla de la Escuela Manuel x ,
, ,, . , , ,  . . . . tor de la escuela, en

. ,,, i García , del Municipio de
Moneada Laceres, que renun-¡pro

liar de la Escuela “ José Tri-! . f .. ,.
misma escuela, a partir de! 1

mismo

ción de Roberto Batres Sorto.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

greso, a Profesora Auxi-1 t ,
°  que pasa a otro puesto en la

Acuerdo N 9 1660

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar y cancelar a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del De
partamento de Yoro, en la for
ma que sigue:

ESCUELAS URBANAS 

M U N IC IP IO  EL NEGRITO

Escuela “ Juan F. Vargas”

María C. de Armijo, Profe
sora Auxiliar, en sustitución 
del Profesor Carlos Renán R i
vera, que renunció, a partir 
del 1 ‘ de mayo.

nidad Cabañas” , del 
Municipio, en sustitución de 
Eduardo Hernández, que pasa 
a ocupar otro puesto, a partir 
del I o de mayo.

Martha Escoto, Profesora 
Auxiliar de la Escuela “ José 
Trinidad Cabañas” , del Muni
cipio de El Progreso, en sus
titución de la Profesora Abe- 
lina de Lazo, a partir del l 9 
de marzo.

Leticia Castro de Rodríguez, 
trasladarla con el mismo car
go que desempeñaba en la Es
cuela “ Minerva” , a la José 
Trinidad Cabañas” , ambas de 
la ciudad de El Progreso, co
mo aumento de personal, a 
partir del l 9 de mayo.

Rosa S. de Castro, trasla
darla con el cargo de Profe
sora Auxiliar que desempeña
ba en la Escuela “ Pedro P. 
Amaya” , a la “ José Trinidad 
Cabañas” , ambas de la ciudad 
de El Progreso, por conside
rarla más necesaria en esa Es
cuela, a partir del 1° de mayo.

M U N IC IP IO  DE JOCON

Escuela “ Felipe A . Reyes”

Herlinda Fuentes, Profesora 
Auxiliar, en sustitución de 
Marco Aurelio Pinto, que pasa 
a otra Escuela, a partir del l 9 
de mayo.

de febrero.
Renato Quezada, trasladarlo 

del cargo de Director a! dt 
Profesor Auxiliar, en sustitu
ción de Joaquín Reyes Figue
roa, que pasa a otro puesto en 
la misma escuela, a partir de! 
L ’ de febrero.

Roberto Batres Sorto, tras
ladarlo del cargo de Sub-Di- 
rector al de Profesor Auxiliar 
de la escuela, en sustitución 
de Juan Francisco Lozano, que 
pasa a otro puesto en la mis
ma escuela,-a partir del l9 de 
febrero.

Jaime Rosales Castro, Pro
fesor Auxiliar de la escueta 
(Plaza nueva), a partir del I' 
de marzo.

Escuela “  José Cecilio tU 
Valle”

Gladys de Cárcamo» asee»- 
derla del cargo de Profa. A* 
xiliar a Sub-Directora de 1» 
misma escuela, en sustitadwB 
de Olga Teresa Reyes, que pa
sa a otro cargo en la nisau 
escuela, a partir del l 9 <fe ma
yo.

Olga Teresa Reyes, trasla
darla del cargo de Sub-Dwf- 
tora a Profesora Auxiliar, df 
la misma escuela, en sustíta- 
ción de !a igual título Gltáw 
de Cárcamo, que pasa a atr*
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puesto, a partir <Íel 1“ de ma
yo.

Escuda “José Abel Melara *

Daisy Zelaya Lozano, Sub- 
Directora, en sustitución de 
Eulalio Soto Durán, que no 
aceptó, a partir del I" de fe
brero.

MUNICIPIO DE SULACO

Escuela “Francisco Morazán”

Nicolás Domínguez, Direc
tor, en sustitución de Adán 
Monge Ayala, que pasa a otra 
escuela, a partir del I o de 
mayo.

Margarita de Hernández, 
Profesora Auxiliar, como au
mento de personal. (Plaza 
nueva), a partir del 1" de 
marzo.

MUNICIPIO DE VICTORIA

Escuela “Florencio G. Molina”

María Nieves Zúniga, Pro
fesora Auxiliar, como aumen
to de personal. (Plaza nueva), 
a partir del I o de mayo.

Héctor Cabrera, Profesor 
Auxiliar, en sustitución de En
riqueta de Rush, que goza de 
licencia por motivos de enfer
medad, a partir del 1° de ma
yo,

Manuel A* Dubón, Profesor 
Auxiliar, a partir del 1° de 
febrero,

David Rodríguez, Profesor 
Auxiliar, a partir del 1” de fe
brero.

María del Rosario Flores, 
trasladarla del cargo de Pro
fesora ^.uxiliar^de la Escuela 
"Manuel Bonilla” , de la aldea 
Agua Blanca Sur, Municipio 
ríe El Progreso, con iguales 
funciones, como aumento de 
personal, a partir del T' de 
marzo,

MUNICIPIO DE YORO

Escuela “José Trinidad 
Reyes”

Esperanza M. de Chavarría, 
trasladarla de la Escuela “ Pe
dro P. Amaya” , de la aldea 
El Pantano, Municipio de Yo- 
io, al cargo de Directora, en 
sustitución de la Profesora 
Margarita N. de Cárdenas, 
que no aceptó, a partir del I o 
de mayo.

MUNICIPIO DE SANTA 
RITA

Escuela “Francisco Morazán”

Margarita Gutiérrez, Profe- 
fesora Auxiliar, en sustitución 
de Esmeralda Barahona, que 
renunció, a partir del P  de 
abril.

Taxi Gámez, Profesora Au
xiliar, en sustitución de la

a partir del l" de abril. La Pro- aumento de pesonal. (Plaza 
íesora Rivera, renunció. nueva), a partir del 1 de ma

yo.Escuela “Dionisio de Herrera”

Alba Luz Palacios, Profe
sora Auxiliar, en sustitución 
del de igual título Alfredo 
Flores, que renunció, a partir 
del P  de abril

Lugar El Junco 

Escuela “Cristóbal Colón”

Aminta Gálvez, Profa. Auxi
liar, en sustitución de Ulises 
H. Night, que pasa a otra es
cuela, a partir del 1" de mayo.

Lugar San Francisco

Ulises H. Night, trasladarlo 
Argelia Paublancs, Directo- del cargo de Profesor Auxiliar 

ra, en sustitución del Profe-‘ de la Escuela “ Manuel Boni- 
sor José M. Flores, que pasa Ha” , de Agua Blanca Sur, del 

lsolina López, Profesora a otra escuela, a partir del P  mismo Municipio, con el mis- 
Auxiliar. en sustitución de la de marío. imo cargo, como aumento de
de igual título Sonia Galdá- 
mez, que renunció, a partir del 
P  de abril.

¡ Rosa Delia Paz, Directora, 
en sustitución de Elsa Polan-

Lugar Conguito 

Escuela Renovación

M UNICIPIO  DE JOCON

Escuela Felipe A. Reyes c0? qUe renuncjd a partir del

Yolanda Agripina Navarro, P  de marzo.
Profesora Auxiliar, en sustitu- y
cion de Luis Alonso López O,.
que pasó a otro cargo en la Escuela **María Auxiliadorai”  
misma escuela, a partir del 1", GiIma Edith de paJ Direct0.

ra, en sustitución de Reyna C.

personal, (Plaza nueva), a 
partir del P  de mayo.

Bessy Carias Salmerón, Pro
fesora Auxiliar, como aumento 
de personal. Plaza nueva), a 
partir del P  de abril.

Lugar Brisas del Ulúa

de febrero.

ESCUELAS RURALES  

M UNICIPIO  DE AR E N AL 

Lugar Santa Cruz 

.Escuela “Pedro N. Duarte” .

Marieta Carias, Profesora 
Auxiliar, en sustitución de 
Gloria Núñez Mejía, que no 
fue aceptada por la comuni
dad. a partir del 1° de abril.

M UNICIPIO  DE EL 
NEGRITO

Lugar La Majada 

Escuela “Joaquín R . Tejeda”

Abelina Escalante, traladar- 
la del cargo de Directora de 
la Escuela “ Manuel de Jesús 
Subirana” , aldea de Chancaya 
Municipio de Morazán, con las 
mismas funciones a esta escue
la, en sustitución del Profesor 
Antonio Rodríguez, que pasa 
a otra escuela, a partir del P  
de mayo.

Lugar Tatumbla

María de los Santos Ose- 
guera, Profesora Auxiliar, co
mo aumento de personal. (P la 
za nueva), a partir del P  de 
mayo.

Lugar Las Delicias

Escuela “ José Trinidad Reyes”

María Agustina Gutiérrez, 
Sub-Directora, en sustitución 
de la Profesora Digna Cabre
ra, que renunció, a partir del 
P  de mayo.

Lugar Toyos

Escuela “José Cecilio del 
Valle”

Adriana de Aguilar, trala- 
darla del cargo de Sub-Dtora. 
de la Escuela “ Francisco Mo
razán” , de Finca Pavón, Mu
nicipio de El Progreso, al car-

! Martínez, que goza de licencia 
¡Indefinida, a partir del P  de 
mayo.

Lugar La Pita 

Escuela “Pompilio Ortega”

Leonor de Mejía, Directora 
en sustitución de Herlinda 
Fuentes, a partir del P  de 
marzo.

Lugar Estero de Indios

Liberato Fajardo, Director, 
en sustitución de Mari E. Du* 
rón, que pasa a otra escuela, 
a partir del P  de mayo.

liana Salina?', a partir del l 
de mayo.

Lugar La Mina

Escuela “ Luis Bográn”

Eduardo Paredes, Director, 
en sustitución de Cupertino Ro
sa, a partir del P  de marzo.

Guadalupe Gallardo, Profe 
sora Auxiliar, en sustitución 
de Gustavo Padilla, a partir 
del P  de marzo.

Lugar Arena Blanca 

Escuela “Luis Lauda”

Carlos E. Lagos, Director, en 
sustitución de Salvador Peña, 
que renunció, a partir del P  
le marzo.

igual titulo Elda R. de Rivera, I go de Profesora Auxiliar como

M UNICIPIO  DE EL 
- PROGRESO

Lugar Urraco Norte 

Escuela “Lempira”

Carolina Guevara, Profesora 
Auxiliar, en sustitución del 
Profesor Marco Tulio Pérez, 
que renunció, a partir del P  
de marzo.

Consuelo Irías, Profa. Au
xiliar, en sustitución de la Pro 
íesora Argelia Portillo, a par
tir del P  de marzo.

Lugar Agua Blanca Sur

Escuela “Manuel Bonilla *
Angélica Galdámez, Profe

sora Auxiliar, en sustitución 
de la Profesora Amparo Ca
rranza que renunció, a partir 
del P  de marzo.

Margoth Caballero, Profeso
ra Auxiliar, en sustitución de 
María del Rosario Flores, que 
pasa a otra escuela, a partir 
del P  de marzo.

Sonia Galdámez, trasladarla 
de la Escuela Urbana “ Dioni
sio de Herrera” , de Santa R i
ta, al cargo de Profesora A o- ; 
liar, en sustitución de Gladv- 
Marín, que renunció por moti
vos de enfermedad, a partir 
del P  de mayo.

Romelia de Meléndez, as
cenderla del cargo de Sub-Di 
rectora al de Directora, en sus
titución de María Dolores A l 
varez, que renunció, a partir 
del P  de abril.

Mercedes R. de Medrano, 
¡ascenderla del cargo de Profe
sora Auxiliar al de Sub-Direc
tora, en sustitución de Romelia 
de Meléndez, que pasa a la 
Dirección, a partir del P  de 
abril.

Miriam Salinas, Profesora 
Auxiliar, en sustitución de la 
Profesora Mercedes R. de Me
drano, que pasa a la Sub-Di- 
rección, a partir del P  de 
abril.

Purificación de Palacios, 
Profesora Auxiliar, en sustitu
ción de la de igual título Mé- 
lida Ramírez, que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de 
mayo.

Lugar Barrio Molina 

Escuela “Ramón Rosa”

Manuel Cabrera, Director, 
en sustitución de Emilio San- 
tely, que renunció, a partir del 
P  de marzo.

Lugar Las Delicias 

Escuela “ Vicente Cáceres” -

Carlos Humberto Ramírez, 
Director, en sustitución de la 
Profesora Victoria Fuentes, a 
partir del P  de mayo.

Lugar Agua Blanca Norte

“ Moisés Aguilar”

Agueda From, Directora, en 
sustitución de Eduardo Galdá
mez, a partir del P  de marzo.

Lugar La 40

Escuela “Juan Lindo”

Zoila López Alvarenga, Di
rectora, en sustitución de Blan
ca R. Guerra, a partir del P  
de marzo.

Lugar Brisas del Norte

Escuela “Presentación 
Centeno”

María Lidia Montoya, Direc
tora. en sustitución de Anto
nia Viera, que renunció por 
motivos de enfermedad, a par
tir del P  de mayo.

Lugar Finca Pavón

Escuela “ Francisco Morazán”Eduardo Hernández, Sub- 
Director, en sustitución de 
Martha J. de Sosa, que se tras
ladó a otro departamento, a 
partir del P  de mayo.

Rolando Sarmiento, Profe
sor Auxiliar, trasladarlo de 
la Escuela de Varones ‘Miner
va” , de Morazán, en sustitu-! 
ción de Petrona Perla de Ro- 2a, Directora en sustitución de 
mero, que pasa a otra Escuela, Tomás Viera, a partir del P  
a partir del I o de abril. de marzo.

Lugar Quebrada Seca j Lugar Finca 18

Escuela “Angel Zúniga Huele”  ¡ Mar¡a Medinaj canceU rla

Bernarda Luz Peña, trasla.jde< carS° de Directora por el 
darla de la Escuela “ Pedro P000 " “ mero de alumnos que 
P. Amaya” , de la ciudad de El asistían, a partir del P  de
Progreso, a Directora, en susti- may ° ‘
tución de Daniel A. Mancía, a Lugar 4 de marzo
mártir del P  de mayo. ., ,

Abel Cacere? P., Director,
Juan Ramón Cabrera, Sub* en sustitución de Elena Alva- 

jDirector, en sustitución de Ma- rado, que renunció por motivos

Adriana de Aguilar, cance
larla del cargo de Sub-Direc
tora, para trasladarla a otra 
escuela.

Lugar Brisas de La Libertad 

Escuela “Alvaro Contreras”  

Tomasa Lacayo de Mendo-
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do t’ i i i V i i i  partir ib.'] 
i" de mayo.

íInsidia I’uí'lIi i. I'role ' ( ua 
\iaxiliur. tra-lacluihi del mi*- 
mu cargo en la Finca 1 1 . por 
,<íHb¡dorarla mas necesaria, a 
nartir del 1 de abril.

Lugar Finca lh

¿Norma Díaz. Sub-Direclura, 
romo aumento de personal. 
(P laza nue\a). a partir del 1 ° 
«fe mayo.

M UNICIPIO  DE MORAZAN 

Lugar El Portillo González

Escuela “Pedro Nufio"

René Nolasco, Director, en 
sustitución de Victoria Ramí
rez, que no aceptó, a partir del 
I o de febrero.

Lugar San José 

Escuela “Francisco Morazán"

Oscar O. Reyes, cancelarlo 
del cargo de Director, en vir
tud de cerrarse la escuela por 
poca asistencia de alumno?, a 
partir del 1 ’ de mayo.

Lugar Chancayas

Escuela “Manuel de J.
Subir ana9"

Salomé Fúnez, Director, en 
sustitución de Abdina Escalan
te, que pa-a a otra escuda, a 
partir del 1" de mayo.

Lugar Ocote Paulino

Escuela “ /oíé Cecilio del 
Valle”

María L. Rodríguez, Sub-Di- 
rectora, en sustitución de Nor
ma Díaz, a partir del 1 de 
mayo.

Lugar Candedaria

Daniel Mineros. Director en 
sustitución de María L. Rodrí
guez, a partir del l '1 de febre
ro. (La  Profesora Rodríguez 
no aceptó).

Lugar Nueva Esperanza 

Escuela “República de Cuba''

Delfina Nolasco, Sub-Direc- 
tora, en sustitución de Bertlia
M . de Hernández, a partir dd 
) ■ de marzo.

Carmen Velásquez Prufe?o- 
ra Auxiliar, romo aumento de 
personal. (Plaza nueva), a 
partir dd  l ’* de mayo.' (Trasla
darla del cargo de Directora 
de la aldea T os Murillos).

Lugar La Bol-i la

Hilda Ramos de Martínez, 
Directora, cu su-titueión de 
Rigoberto Sierra, a partir dd 
l 9 de mayo.

Lugar Aguu Blanca
Romelia Fugón, Directora, 

«n  sustitución de Guadalupe

( odlai di i. a parí i i dd 1 de 
mayo.

; Lugar San Juan Camalote

| Escuela "'¡osé Trinidad 
Reyes'*

I Antonio Rodríguez, trasla- 
í darlo de la Dirección de la Es
cuda Rural ‘ ‘Joaquín Reyes 
Tejeda” , aldea La Majada, 
Municipio de El Negrito, con 
el mismo cargo, en sustitución 
de María F. Ramos, que re
nunció. a partir dd 1 " de ma- 
yo.

M UNICIPIO DE 

OLANCHITO

Lugar El Terrero

Escuela “Juan A. Arias"

Rosendo Chirinos, Directo- 
en sustitución de B l a n c a  
Ramos, que renunció, a partir 
del 1 * de mayo.

Lugar San Carlos

Escuela “ Leocadio Puerto ’

Elvia Hernández Agurcia, 
Directora, en sustitución de 
Blanca Chava n ía, que pasa a 
otra escuda, a partir dd  V  de 
mayo.

Lugar Sabana de San Carlos 

Escuela “ José María Medina"

Blanca Chas arría, Sub-Di- 
rectora, como aumento de per
sonal. (Plaza nueva), a partir 
del 1- de mayo. (Trasladarla 
de la Escuda “ Leocadio Puer
to” , aldea de San Carlos. Mu
nicipio d.e A oro).

Lugar Guadarramo'

Murtha Salas Orellana, D i
rectora (Escuda y Plaza nue
va ), a partir del V  de mayo. 
(Trasladarla de la Escuela “ J. 
Reyes Tejeda” , aldea de Puer
to Rico, El Nanee. Municipio 
de 01 anchito).

Lugar San José

| Escuela ¡í Ñor berta Quezada 
¡ Soto”i

j Crisanta Lagos, Profesora 
Auxiliar, en sustitución de 
Luisa Almendaves, a partir del 

; V  de mayo.

Remy Celina Rósale-,, Pro- * 
fesora Auxiliar, como aumento 
de personal. (Plaza nueva), a 
partir dd 1 de mayo.

! ligar Ddieiíií. dd Sur

Escuela "José S o to ”

\ ictoria Punce de Cano, D i
rectora, en sustitución de Glo
ria Figueroa, que renunció, a 
partir del 1 " de abril.

I CONTINUARA >

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

f tK I  In trá ten lo  'Secretarlo del Juz
gado de L e tra s  Seccional de Yus- 
•aráo, depártam e o to  de El Paraíso.

píibllco, ¿.ace saber: que en est» 
fecha ee tía preaeotado a rste Des- 
pnclio, el señor Enri jue Flores SI- 
va, ma>or de edad, soltero, labra- 
dor, honduie'o y de este vecinda
rio, solicitando Titulo Supletortr 
sobre los siguientes inmuebles: a) 
Una casa de habitación situada et 
el punto conocido eon el comb-e d» 
"Loa Chagüites",.aldea El Cordon
cillo, de esta jurisdicción, compues
ta de sala y cocina, con dos corre
dores, de echo varas de largo po> 
ocho de ancho, de adobe, cubierta 
de teja. A continuación un solar 
de dos y media manzanas de exten
sión, acotado de madera y zanjo, 
oultlvado de plátanos, café, naran- 
jos, etc., como dos manzanas, pues 
al resto está cubierto de guamil, 
codo lo que limita: al Norte, eon 
casa y solar de Estela Flores Silva, 
camino de por medio: al Sur, que
brada "Las Delicias”  y campo libre; 
ti Este, con casa y solar de Rafael 
Silva, camino de por medio, y a< 
Oeate, oampo libre. Estimo esta* 
propiedades i en L gCO.Cú. b) Un 
lote de terreno iomediato a la pro
piedad descrita anteriormente, co
mo de manzana y media de exten-

sl Sur. (_ 3n Felicito y Juana
Méndez, camino de por imdie 
,-nn esta l i jma, y *] Este, coa

Motiño, mayor de edad, deofi- ^ esÚ3 y 0e« * ' Mn
cios domésticos y vecina dees- Rom!ja^ c  * eDrian» Méndez, 
ta ciudad, solicitando Título am*no P°r niedio: c) Es 
Supletorio del i n m u e b 1 e si- j  ,prren° como de une minzana 
guíente: Una casa paredes de ] e.xt* n5:^n pito e!s La Cues-
bahareque, de seis varas d e íta í,nvtMt*° ni Norte, con An.

quebrarla de 
Sur, con Ju»n

largo por c iñ o  de ancho, con] 3e'mo ¿Icnde 
piso de ladrillo de barro, con \ £  ̂  medio a 
un pequeño cuarto de largo'de í Méndez, cerca de por
la casa, de dos varas de ancho,] n̂ Pílio; al E9te, con Pedro Sosa 
piso de tierra, y con una cocina i ( j^rne  ̂ y Leonardo Flores, ca- 
anexa del ancho de la casa y m'no por medio, y al0*-8te, 
por dos y media varas de largo, cí*n Felipe Cortés López, este 
todo el techo con maderas rolli* terreno *° adquirió en enero 
zas y cubierto de tejas; cons- en J11130 '^ 6 4 ) y el descritoeD 
trucción ésta que se encuentra ¡ J * * ra por"compra hecla
dentro de un solar que tiene!a Fe,ipe p 1̂ 6”  9 6“ ez yM#r*
una superfície de seiscientas 
veinticinco varas cuadradas, o 
sea que tiene veinticinco varas 
encuadro, y lindando dichos 
inmuebles de! modo siguiente: 
A l Norte, con casa de los seño* 
res Narciso Flores y R e i n a  
Cruz; al Oeste, con casa de

garito e Isabel de los mitnaci 
apellidos: en los terrenos des
critos anteriormente no existes 
poseedores pro indivisos Pan 
acreditar los extremos de la 
solicitud de Título-Supletorio 
se ofreció la información de 
los testigos, Crescencio Giró»,

NeÍ90n"OÍivérVQúintanilláT al Lorenzo Gómez Flores ,  Pedro
_  HoFnínrto'T «vwton»*»*¿1»
Sur, con casa y solar de la se 
ñora Josefa Duarte Rosales, 
hoy 3olar y nueva casa cons
truida de Eduardo Hernández 
Villatoro- y al Geste, con casa

í f ’r q i e :  !a señora Josefa BanegaaJo, Inculto y :tmitaao: &t Norte,] . , , . T
con propiedadjde. herederos de doi Peguada, hoy ya falle*
Horacio Fortín, cerco de por medio 
le ellos: al Sur, con campe libre: 
al E3te, con propiedad de>ederice 
Silva, y al Oe-te, con solar de T e o- 
lu lo Medica. Estimo est* prcpie- i 
dad en LUCO. jo. c; Otro luede t f - ! 
rreno situado en el punto LaT le- ' 
rrajNuev*", Inmediato a la aldea 
"Las Varas", de esta jurlídiccIóE, 
de seis manzanas de extensión, sin 
acotamiento, destinado a la sienc* 
hra de cereales y limitado: al Ñor- 
ts, con casa y solar de herederos de 
¿Vlraro F.ores; a! Sur, con casa y El infrascrito, Secretario del 
solar de hernardioo Cerrato: a l ; Juzgado de Letraa Tercero de
,í*“ ’ c“  T?.rop!.edÍf, de Ce!f stl" °  lo Civil, del departamento de Osando y Uoence Silva, camino de

Hernández Turcioa, mayoresde 
edad, casados, Fropietarios de 
Bienes Inmuebles y del vecin
dario de La Cuesta, D. C. Asi* 
mismo pide título Builebrio 
de un terreno sito en La Cues
ta, D. C., como de ma» zara y 

cidaTpropiedad ahora- d¿"don ,mediaJde f-<tensión aup-rfelal, 
Francisco Paguada Banega?, con Larmeii
calle nueva de por medio que se i ,om(fZ: ca,,p^ n P°r 

i está abriendo con tractores.— j!L, '~ur' ,co/! Andrés Girón 
Juticalpa, 30 de n o v ie m b r e 1' Gomez: a! Lste> conJofcM5 
de 19*54.

L. líEH rBERTO  M ARTÍNEZ I..

Srio.

13 F, 65.

por medio, y ai Oeste, con propie
dad dei Licdo. Alejandro Alf&ro 
Arrlapa, camino de por medio. Es- 
timo esta propiedad .en L  C00 CO. 
Adquirió las propiedades descrit*» 
por herencia de su padre Julián 
Silva Coeüo, y ha estado en pos<- 
alón de ellas en forma quieta y no 
interrumpida por más de diez aQoe, 
no habiendo otros poseedores pío 
Indivisos. Para la ioformaclón, 
propone el testimonio de los testi
gos: José María González, casado: 
Rosendo Zelaya Girón y Emilio 
Grádiz Varga?, solteros, todos ma
yores de edad, proíiatarioa de bie-1

Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de lev, hace saber; que con 
fecha veintiuno de mayo de 
mil novecientos 3e ü e n t a y  
cuatro, se presentó ante este 
Despacho, eí señor Luciano 
Sosa Méndez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de eete 
domicilio, solicitando título su
pletorio sobre loa siguientes 
inmueble» de su propiedad: 
a) Un ¿ote de terreno eemo de 
media manzana de extensión

Andrés Gómez, calle de por 
medio, y ai Oeste, con Narriia 
Gómez y CAegoria Félix. Este 
terreno lo adquirió por heren
cia testamentaria de María 
Antonia Flores en 1953 yen 
el cual se encuentra una cata 
de adobe, cubierta de teja, 
cotnpuesta de tres piezas y 
una c o c i n a.-Tegucigalpa, 
D, C., 9 de enero de 1965.

O r l a n d o  Carías C.t 
Srio.

13 F. y 15 M. 65.

Confirmación de Patente

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha» 
deuda, haré saber: que con 
fecha catorce de noviembre 
del año recién pasado, te ad
mitió la soiizitud que dice:

n?p, hondurenos y de este vecinda > superficial, sita en La Cueste, j 
rio. Lo anterior se pone en cono- . ‘ , 1
cimitinto para ¡¿.a ticEs legaies con. ¡ e e5‘a :-ur,3dicci6n, limitado ! "Confirmación de una patente 
siguientes,- - Y iscarán.* 1 de enere Al Este, con Agapito Méndez; de invención.-Junta Militar

J. F rancisco SibjiP.aIK ,
Secretario,

t;> F. y 15 M, <>5.

Sosa; al Sur y Norte, con An-jde Gcbierno. — Secretarla da 
selmo Méndez Valladares, y i Economía  ̂ Hacienda.— Ef*w»

presentación de la CompaMl

El infrascrito, Secretario de* 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ai 
oúblico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en esta fecha ae presentó la 
señora Angela Mena viuda de

¡hizo al señor Juan Pablo Mén
dez Valladares, el j¡0 de julio 
de 1956; b) L'n bte de terreno! 
como de do3 manzanas de ex
tensión, 3Íto en el lugar Ej 
Chorro, en la aldea La Cuesta, 
limitado: al Norte, con María* 
no Méndez y Cres:encio Girón;

í-iied, SuiiM según el podar 
i ci j u n t ,. respetuosamente 

ipurezp; ta solicitar Patente 
ent*i n por veint* (30} 

años, comí) confirmación de a 
Entente de Invención brif> 
N9 606.659, del 29 de enero de 
1962, para el invento derfltei* 
nado "Nuevas Sulfoaamidbiy
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Procedimientos para Preparar 
;»s Mamas” , roncedida ror e> 
término da veinte *fto« a par
tir del 28 de julio de L61, 
§egúo la M- moría, Descripcio
nes y EspectficHcior es y Rein 
nndi «iones ein Dibujos. pr*r 
tratarse de un simple procedí 
mienta documentos que s* 
presentan con el certificado de 
íí IV  ente Belga, prr dup ica 
do. a fin de que, admití la e«t:i 
ilicitud, se le dé el trámit 
de ley y una vez pagarlo- los 
derecho* respectivos en i» T- - 
«oraría General de la Repúb i- 
ca, conforme a vuestra orden 
de pago se otorgue dicha pa
tente de-mvención <ono re
válida de la patente belga, por 
el tiempo que falta, a favor 
de mi repr sentada, la com
pañía F. Hoffmann-La Roch*- 
& Cíe , Sucinté Anor.ym°, di»-' 
raici inda en Grenz-»cher-Stras- 
»er N9 124-184, en B^sil-a, 
Suiza, y que se me devuelva 
una copia de jas dése, ipciones 
y reinvind'cac'o'-ies con  la 
constancia de vuestra resolu
ción—TegucigHlpa. O O,, 
catorce de noviembre de mil 
novecientos «ementa y cuatro -  
(f) Mario Bastillo". Lo que 
se pone del c mccimiento dpi 
público para les efectúa de 
ley —Tegucigalpa, \). C.. 8 de 
enero de 1965

Argentina M de Chávez 

13 F. y. 15 M. 65.

PATERTK DE INVENCION

La-infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de diciembre del 
año recién pasado, se aumitió 
la solicitud que dice: ‘'Patente 
de Invención. Jefatura Mili 
tar de Gobierno. Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
rapresentacón d e l s e ñ o r  
Frans Kóhbr, ciudadano aus
tríaco, Ingeniero Civil, domi
ciliado en Pressag ase Ny 14, 
en la ciudad de Viena, Aus
tria, según el poder adjunto 
respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente ge Inven
ción por veinte 20) añi s para 
el invento denominado “ ¿ro- 
•ced i miento para la Elabora
ción de una Barra de Arma
dura para Hormigón y Ja Barra 
Mi>ma'\ conforme a la Paten
te Autriaca N9 213 028, uei 25 
deenerodel961, y a las copias 
de la Memoria, Descripciones 
Especificaciones y Reinvindi- 
eacíone?, sin dibujos, por tra
tarse de un simpe procedi
miento de preparación, y en 
tal virtud respetuosamente os 
pido admitir esta solicitud con 
los documentos citados, dsrie 
el trámite de lev, y una vez 
que ae hayan pagado los ue- 
rech -s correspondientes segto 
vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de Ja Re
pública, que se otorgue Pa 
tente de Invención, como re
válida de la Patente Austríaca 
a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejem
plar de la Memoria y de Ls 
Rfinvmdicaciones con la cons
tancia de VQeetra resolución.— 
Tegucigalpa. 0 . C., treinta de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro ~ (f )  Mario

PARA MEJOR SEGURIOAO
Haga sus publicado 

nes en el diario oficia) 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía 

ridad para evitar equi

vocaciones.

RustiUn” .. T.o qup pe nnnp dpi 
conocimiento del púhlico para 
lo* efectos de ley. Tegueig<v. 
pa, D. C , 8 de eneru de 19^5.

A rgentina M. pe  Chávez 

13 F. y 15 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l c de Letras de lo Ci
vil, de eBte derartamento, al 
núblico en general, y para lô - 
j fect03 de la ley, hace saber 
Que en la audiencia del din 
martes diecisiete de febrpro 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacha, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo d*1 cemen. 
to todas e i i a s, dividida de 
Oriente a Poniente en do- 
compartimientos por un muro 
de adobe, auedando así: tres 
oiezas de frente a ia Avenida 
Paulino Valladares, inc uyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía 
Nacional: en el otro e mpar
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina, 
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ellos; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderos de cemento, un pe* 
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza: 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
Drimero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en e 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediand1 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinald» 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgada®; al Sur, con c* 
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejfa de Go
mero, veintiuna vara veinte

pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con ea^a de Micae
la de Romero veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente. con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbe 
Sur mide diecí-éis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose. una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de var», 
agregando que I a s paredes 
Sur y Poniente mediane
ras. E*te inmueble está ins
crito a favor de Cnrina Sona
no Gutiérrez, bajo los números 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Pro nie
lad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
oor las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
v se rematará p a r a  hacer 
fectiva la cantidad de vein

ticinco mil lempiras, intereses 
v costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez d°be a Tn. 
masa. Doiore* y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo mencióna
lo.—Tegucigaloa, D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a .
Secretarlo.

Del 20 E. at 12 F. 65.

F.l infrascrito Secretario de1 

Tuzgado Primero de Letras d*- 
lo C i v  i I del departamento 
Francisco Morazán, a! público 
en general y rara los efectos 
le ley, h a c e  saber; que el 
día viernes diecinueve de fe 
brero del corriente año, a las 
liez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de loa terrenos ‘•iguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
ie  extensión superficial,situado 
-n jurisdicción de la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene p >r límites: ai 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Cario* Izaguírre, sin 
río de por medio con este últi
mo; a) Est»*, con terrenos de 
los herederos del Profesor Car- 
tos Izaguírre; al Sur, con terre
no de los Várela, y al Oeate, 
con ejidos de la Villa <ie San 
Antonio, este terreno esta ing- 
•ritocon el númer" 2.148, folios 
178 y 179 dei Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A !  entiéndase 

con el Administrador er 
la Tipografía Nacional.

partamento de Comayagua: b) 
La mitad del terreno llamado 
La * iénega. de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayago?», compuesto en la 
totalidad de su extensión su- 
oerficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o :  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y a) Occidente, con ejidos 
leí citado municipio de la Vi
da de San Antonio; este terre 
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230. folios 45, 46 
y 47 d'd Tomo 22 del Registro 
de la Prooiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua;

) Terreno denominado El Co
yol, sitúa io en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
'ían Antonio; al Este, tierras 
de San Jo-é, hoy de varios due
ños y parte del río de este nom
bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y a! Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio; en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
oiedra de mi! varas, a razón 
de cincuenta centavos vara; 
una casa de habitación estilo 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja; doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, 
^se terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 349 
*1 351 del Tomo 27- del Regis
tro de Ja Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge- 
^erales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la

Villa de San Antonio: al Sur, 
terreno de los señores Varela; 
at E3te, tierras de San José, 
de varios condueños; parte del 
rio de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San An 
tonio, y al Oeste, terreno e ji
dal del municipio de la Villa 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentre 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boquín, a 
quien también le fue concedi
do ñor el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem
bre de 1871, y está inscrito 
bajo el número 3268, folios deí 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad (Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguírre, Ty 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad~ 
mitirán posturas que no ce? 
bran las dos terceras partes 
del a v a l ú o de L  45.000.00, 
valor asignado pur las partee 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo Pérez Cada Izo.' 
Tegucigalpa, D. C,, 18 de 
enero de 1965.

Leo ValladareatL. , 
Srío.l

Del 21 E. al 13 F. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Clvi1, 
ie  este departamento, al(públlcoen 
general y para ios efectos de la ley, 
nace B&ber: que eD la audiencia 
iel día jueves niecioeho de febrero 
entrante, a las diez de la mañana, 
«e venderá públicamente el In
mueble: "Una caaa, sita en el ta
mo "ueienN  ae este Distrito Cen
tral, construida de piedra, ladrille 

adooe. con veinte varas de fren
te por seis varea de fondo, tiene 
ocina, un correaor de dieciséis 
atas de largo por tres varas de 
rtcho; construido jo anterior sobre 

un solar Que mide diecinueve varas 
jor el lado Norte v limita por este 
rumbo, coa el lote Lúmero 
Letra "C ” ; por el Sur, veinte varas, 
ned ando calle con ¡otes ‘‘¿ i ’ ’ y 
2» ’, Letra ; al Este, veinte 

varas cincuenta centésimas de va- 
a, con caía v solar de Cruz fler- 
líiLdci, boy de Antonio Ramón 
>íaz, y ai Oeate. once varas, col 
.Ote 4 *, Letra 1 CiJ. inscrito está 
'«te inmueble a favor de Cerina 
■i >riano Gutiérrez, bajo el número 
ilí«, Folios 153 y¡15l del Tomo 167, 
ie¡ Registro de ia Propiedad In- 
nutb.e y Mercantil ue este de par
amento. Vaiorado por las partes 
.e común acuerdo, en la cantidad
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C O N V U C A  T O K i A

El Ccnsejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S- A., convoca a todos fus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente pfto, a fas 3:00 p, m., en 
sus oficinas, para tratar los apuntos comprendidos en el 
Art. N9 168 del Código de Comercio y a'gunrs de tos in- 
ciaos contenidos en el A rt N 9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión Fe verifi
cará a) día siguiente con los que asistan.

JUAN  DE M A L T A  M AZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 6 al 25 F. 65.

de Diez Mil Lempiras tuetop, y 
se rem itir* p in  hacer efectiva la 
cantidad de Cuatro MU Treiclentoa 
Lempira*, Intereses y cestas del 
juicio, que Adán Sorlano Gutiérez 
es en deberle, en su carácter de 
heredero de Colina Sorlano Gutié
rrez a Federico Travieso. Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
llolfcaolón, no se aceptarán poeto- 
ras que no cubran laa doa terceras 
partea del avalúo hecho—Tegucl- 
galpa, Distrito Central, sábado 16 
de enero de 1965.

Lno V alladares L., 
brío.

Del 81 E. al 13 F. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero do Letras de lo Civil, del 
departamento Francisco Morazán, al 
público en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia adulada por este Juzgado para el 
'día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
y en d  local que ocupa este Despacho 
ee rematarán en pública subasta loe si
guientes inmuebles: a ) Uo lote de te
rreno en el lugar llamado “ Ca guaca” , 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: A l Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 
de por medio; al Sur, posesión de Ma
ría del Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b ) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos limites: A l Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvares, 
«amino de por medio; al Sur, propieda
des de Cmailo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y mótate, 

cultivada de árboles frutales, y c ) Otra 

labranza acotada con cerco de madera 

y piedra, capaz de contener seis medi

das de maíz de sembradora, de man

zana y media de extensión superficial, 

más o menos, limitada: A l Norte, la

branza de María López; al Sor, pose

sión de herederos de Miguel López, ca

mino de por medio que conduce al 

rio; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 

labranza de Petrona y María López. 

Aquí se encuentra construida una casa 

de bahareque, entejeda, con corredor 

y cocina, con cultivos de granos, ci

ruelos, mangos y otros frutales, to

dos ubicados en el mismo lugar de 

Cagnaca, aldea de Rio Abajo, en esta 

jurisdicción. Inscrito el dominio a favor 

de doña María Maximina Argueta de 

Juárez, bajo el número doscientos 

ochenta y seis y doscientos ochenta y 

siete, folios cuatrocientos cuatro al cua

trocientos seis del Tomo ciento cincuen

ta del Registro de la Propiedad de este 

departamento. Los inmuebles anteriores 

se rematarán para con su producto can

celar al Banco Nacional de Fomento, 

cantidad de dinero que adeuda la se

ñora María Maximina Argueta de Juá

rez, fiadora solidaria de don Abelardo 

Juárez. Se advierte que por tratarse 

de primera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce

ras partes de L  4.825.00, valor asigna

do por las partes en la escritura de 

hipoteca autorizada en esta ciudad el 

cuatro de junio de mil novecientos se- 

'•cnta, por el Notario José María Pala-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía 

rídad para evitar equi 

vocaciones.

clos M.— Tegucigalpa, D. C., 21 de 

enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Secretario.

Del 23 E. al 17 F. 65.

EH infrascrito, Secretario del Juz
gado 1° de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 

veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de Comayagfiela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y  dos piezas de pared 
de piedra y  ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, Inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y  ladrillo, tejas por techo y  un 
pequeño cuarto para el baño. Ea- 
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
límites y  dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y  seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 
y  seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
lote número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio;

al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y  Lote siete, de Armando 
Padgett y  herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y  al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y un lavandero con insta
lación de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y dentro de los mis
mos limites. E l inmueble descrito 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don Gonzalo 
Zapata Ramírez, con el número 52 
folios 45 y  46 del Tomo 153 del 
Registro de la  Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad de 
(L  16.000.00) diez y  seis mil lem
piras y  se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Gonzalo Zapata Ra
mírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tra

tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

LEO VALLADARES L., 
Secretario.

Del 26 E. al 18 F, 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del dfa martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fraccrón del lote "E ”  de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontfn, teniendo ios 
límites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Miguel Sil
va y Ana Rosa Atvarenga; al 
Sur, con lote “ B”  adjudicado 
a Jufina Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé; al Este, lote 
“ F ’* adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote “ E ” , ven
dido a doni Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble está inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo  el N9 281, folios 368 al 371 
de] Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y  se rematará para pa
gar una deuda que éste tiene 
con el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de

Ltmpira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D, G, 
5 de febrero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  L anza, 

Secretario,

Del 9 F. al 4 M. 65.

H e re n c ia s

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) púHke 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que esto 
Juzgado con fecha ocho de 
febrero del año en curso, dic
tó sentencia declarando a Al- 
fredro Lara López, AFjo Sal
vador Lar a López y Gustavo 
Lara L ó p e z ,  herederos &b 
intestato de su difunta ma
dre legítima la señora Alda 
López de Lara, y les concede 
ia posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otro 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de febrero de 1965.

O r l a n d o  Carias C„ 
Srio.

13 F. 65.

El infrascrito, Secretariado 
Juzgado de Letras Toreen de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para ios efsetoe 
de ley, hace saber! que uto 
Juzgado con fecha veintiocho 
de enero dei año en curso, dit  
tó sentencia declarando á loe 
menores Carlos Benjamín y 
Martha Cecilia Morazán Me
dina, herederos ab intestati 
de bu difunto padre natvnl, 
el señor Efrafn Morazán. y 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igualóme* 
jor derecho.—Tegucipaipa, D. 
C., 10 de febrero de 1965

Otilando Casta* 0. 
ariu.

13 F. 65.

Nota de la AdaMsl a i
Los originales gat* 

envíen pan pabMctf* 

en LA GACETA, * *  

estar escritos por aaM  ̂

frente y, si poribfc 

re, a máquina.

CO TIZACIO N  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
GXBOB MON. HBTAUC* 

Compra Venta Compra VentaCompra Venta

Dólar L  
Colón Salv. 
Quetzal 
Cotonea 

C. R . 
Córdobas 
Peso M exi

cano

1.96
0.793
1.98

L3.02
0A04
3.01

L  3.00 
0.80 
3.00

L  3.03 L  1.98 
0.793 
1.98

0.298868
0.282857

0.808896
0.287148

0.801887
0.285714

0.398868
0.282857

L3.03 
0.804
2.01

0.308896
0.287148

0.108537 0.1609 0460138

CO TIZACIO N  NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

[ábra E s te r lin a ........
Franco B elga  ............
Franco F rancés ......
Franco Suizo .........
Marco Alem án ........
Florín .......... —-------
Corona Sueca -------
Peseta .,............. ........
L ira .......- .......... .......
Dólar Canadiense ...

2.80
0.0301
0.2040
0.2816
0.2517
0.2768
0.1948
0.0168
0.00160
0.9275

L  6.60 
0.0402 
0.4080 
0.4630 
0.5084 
0.66S6 
0.8896 
0.0886 
0.00820
1.8550

BANCO C E N TR AL DE HONDURAS.
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